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México D.F. a 26 de marzo de 2007. 

  
Asunto: Lineamientos para la revisión por 
rayos gamma de mercancías de exportación 
que ingresan al puerto de Veracruz por 
autotransporte. 

 
Se hace del conocimiento de los asociados que mediante oficio número 326-SAT-A37-
III-006857 de fecha 21 de marzo de 2007, la Administración de la Aduana de Veracruz 
hizo de nuestro conocimiento los Lineamientos para la revisión por rayos gamma, de 
las mercancías de exportación que ingresan al puerto por autotransporte, en virtud de 
la reciente adquisición por parte de la Administración Portuaria Integral de Veracruz de 
un equipo de rayos gamma de última tecnología (ICIS) el cual será utilizado para la 
revisión de la mercancía de exportación. 
 
Cabe mencionar que dichos lineamientos entrarán en vigor el 2 de abril del presente 
año. Es importante señalar que los vehículos que no pasen a revisión de rayos gamma 
no podrán ser sometidos al mecanismo de selección automatizado, y a partir del 2 de 
mayo de 2007, la aduana aplicará la multa establecida en el artículo 181 de la Ley 
Aduanera. 
 
Lo anterior, a efecto de que la información les sea de utilidad en sus operaciones de 
comercio exterior y que se tomen las precauciones debidas.   
 
Anexamos oficio para su consulta.  
 
 
 
Atentamente  
Gerencia Jurídico-Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
laura.trejo@claa.org.mx  
 
 
 



 



 


